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Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

SMM 
 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Noviembre 08 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El Secretario,     

 

                                  NIBARDO CRUZ ROMERO  

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE  LA GARANTIA REAL No. 2021-177 

 

Téngase por notificado (s) al demandado (s) MANUEL EDUARDO GENES 

CORREA, del auto de mandamiento de pago de fecha 11 de mayo de 

2021,  de conformidad con lo señalado en el artículo 292 del C.G.P y 

decreto 806  de 2020, quien dentro del término legal no pagó (aron)  la 

obligación ni formuló (aron) excepciones.   

Una vez inscrita la medida de embargo y no existiendo acreedores 

hipotecarios por citar se continuara con el trámite del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-
CUND. (TRANSITORIO). 
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notifica por estado electrónico, 
hoy 24 de noviembre de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Noviembre 08 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El Secretario,     

 

                                  NIBARDO CRUZ ROMERO  

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-195 

 

Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del 

Código General del Proceso, el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

1. Declarar terminado el proceso por pago total de las cuotas en 

mora.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en 

desarrollo de la acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa 

verificación, por secretaría, de la no existencia de embargo de 

remanentes.  

 

En caso de existir petición de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el despacho, póngase a disposición del juzgado que corresponda. 

OFÍCIESE. 
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3. Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos al demandante, con las constancias respectivas.  

 

4.    Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-
CUND. (TRANSITORIO). 
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notifica por estado electrónico, 
hoy 24 de noviembre de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Noviembre 08 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El Secretario,     

 

                                  NIBARDO CRUZ ROMERO  

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-232 

 

Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del 

Código General del Proceso, el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

1. Declarar terminado el proceso por pago total de las cuotas en 

mora.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en 

desarrollo de la acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa 

verificación, por secretaría, de la no existencia de embargo de 

remanentes.  

 

En caso de existir petición de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el despacho, póngase a disposición del juzgado que corresponda. 

OFÍCIESE. 
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3. Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos al demandante, con las constancias respectivas.  

 

4.    Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
notifica por estado electrónico, 
hoy 24 de noviembre de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Noviembre 08 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El Secretario,     

 

                                  NIBARDO CRUZ ROMERO  

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-254 

 

Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del 

Código General del Proceso, el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

1. Declarar terminado el proceso por pago total de las cuotas en 

mora.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en 

desarrollo de la acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa 

verificación, por secretaría, de la no existencia de embargo de 

remanentes.  

 

En caso de existir petición de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el despacho, póngase a disposición del juzgado que corresponda. 

OFÍCIESE. 
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3. Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos al demandante, con las constancias respectivas.  

 

4.    Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-
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notifica por estado electrónico, 
hoy 24 de noviembre de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Noviembre 08 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El Secretario,     

 

                                  NIBARDO CRUZ ROMERO  

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR No. 2021-280 

 

DECISIÓN          : SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN   

 

Cumplido el trámite que legalmente corresponde, se procede a  proferir 

el correspondiente AUTO DE EJECUCION  de conformidad con el artículo 

440  del Código General del Proceso. 

 

ANTECEDENTES 

 

BANCOLOMBIA S.A.  Solicitó de GERMAN DELGADO RODRIGUEZ,  el   

pago de las siguientes sumas de dinero. 

1.  $14.188.363.oo pesos m/l por concepto de capital.  

 

2.  Por los intereses moratorios sobre  el anterior capital, a la tasa 

fluctuante  que para cada periodo certifique  la Superintendencia  

Financiera, desde el día siguiente a la fecha  de exigibilidad  y hasta 

cuando se verifique su pago total. 

 

El demandado se notificó del auto que libro mandamiento de pago 

conforme el artículo 292 del Código General del proceso y el decreto 806 
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de 2020, dentro del término concedido no contestó la demanda ni propusó 

excepciones.   

CONSIDERACIONES 

No existe reparo alguno en torno a los presupuestos procesales que se 

requieren para esta decisión de mérito, como tampoco se configura causal 

de nulidad que pueda invalidar lo actuado, cómo que la vinculación 

procesal de la pasiva se surtió en forma legal. 

 

El documento aportado como base de ejecución reúne las exigencias del 

artículo 422 del Código General del Proceso, como quiera que las 

obligación demandada es clara, expresa y exigible, sin que la parte 

ejecutada haya elevado protesta alguna contra el derecho caratular que 

aquélla contiene.    

 

Así las cosas, se impone dar aplicación al 440 del Código General del 

Proceso. 

DECISIÓN 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Pequeñas y Competencia Múltiple 

(Transitorio) antes Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha (Cund.), 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 

ley; 

 

RESUELVE:                                                             

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución dentro del proceso de 

la referencia, como se dispuso en el auto de mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: PRACTICAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y de los que posteriormente sean objeto de dicha medida. 

 

TERCERO: EFECTÚESE la liquidación del crédito, conforme lo dispone el artículo 

446 del C.G del P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Liquídense. 
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FIJESE  la suma de $450.000.oo. Como Agencias en Derecho a favor de 

la parte ejecutante para que sean incluidas en la liquidación de costas.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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MÚLTIPLE DE SOACHA-
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notifica por estado electrónico, 
hoy 24 de noviembre de 2021. 

 

  



  

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

SMM 
 

 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Noviembre 08 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El Secretario,     

 

                                  NIBARDO CRUZ ROMERO  

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE  LA GARANTIA REAL No. 2021-291 

 

Téngase en cuenta que mediante  auto de fecha 07 de octubre de 2021,  

los demandados fueron tenidos por notificados, una vez inscrita la 

medida de embargo y no existiendo acreedores hipotecarios por citar 

se continuara con el trámite del proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-
CUND. (TRANSITORIO). 
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notifica por estado electrónico, 
hoy 24 de noviembre de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Noviembre 08 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El Secretario,     

 

                                  NIBARDO CRUZ ROMERO  

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-293 

 

Lo solicitado  ya fue resuelto  mediante auto de fecha 07 de octubre  de 

2021. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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notifica por estado electrónico, 
hoy 24 de noviembre de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Noviembre 08 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El Secretario,     

 

                                  NIBARDO CRUZ ROMERO  

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR No. 2021-302 

 

Téngase en cuenta por secretaria las nuevas direcciones de la parte 

demandada, aportadas por la parte actora para los efectos legales 

pertinentes.  

 

Previo a resolver sobre la solicitud de emplazamiento, la parte actora 

intente la notificación de la parte demandada en las nuevas direcciones  

aportadas por la actora, conforme lo ordenado en el artículo 291, 292 y 

decreto 806 de 2020.  Lo anterior a fin de garantizar el debido proceso  y 

derecho de contradicción de la parte demandada. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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notifica por estado electrónico, 
hoy 24 de noviembre de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Noviembre 08 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El Secretario,     

 

                                  NIBARDO CRUZ ROMERO  

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-307 

 

Téngase por notificado (s) al demandado (s) JABIER ROJAS LACHE  Y 

ANGELICA MIREYA CASTILLO RONCANCIO  por aviso, del auto de 

mandamiento de pago de fecha 22 de junio de 2021,  de conformidad con 

lo señalado en el artículo 292 del C.G.P. y Decreto 806 de 2020, quien 

dentro del término legal no pagó (aron)  la obligación ni formuló (aron) 

excepciones.   

En firme ingrese el proceso al despacho a fin de emitir la providencia que 

en derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE (2), 
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notifica por estado electrónico, 
hoy 19 de noviembre de 2021. 
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Soacha (Cund.), veintitrés (23) noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-307 

 

Conforme a lo solicitado por la parte actora, el juzgado dispone:  

 
ORDENAR EL SECUESTRO del inmueble identificado con folio de matrícula 

No 051-169295  ubicado en la DIAGONAL 17 No 40-49 APTO 502 
TORRE 1 CONJUNTO RESIDENCIAL OLIVO I DE SOACHA.     

 
Se designa como secuestre a PERSEC SAS.- Notifíquese al auxiliar 

telegráficamente o por el medio más expedito y adviértasele que el cargo 
es de obligatoria aceptación “so pena de que sea excluido de la lista, salvo 

justificación aceptada”. A quien se le fijan como honorarios provisionales 
la suma $250.000.oo M/cte., los que deberán ser cancelados por la parte 

demandante en el momento de la diligencia. 

 
Para la práctica de la anterior diligencia se comisiona con amplias 

facultades incluidas la de designar otro secuestre en caso de ausencia del 
nombrado por el despacho y por el término que sea necesario al señor 

Inspector Municipal de Policía de la zona respectiva, a quien se le librará 
Despacho comisorio con los insertos del caso.               

 

NOTIFÍQUESE (2), 
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notifica por estado electrónico, 
hoy 19 de noviembre de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Noviembre 08 de 2021. Al Despacho de la señora 
Juez las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El Secretario,     

 
                                  NIBARDO CRUZ ROMERO  
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), veintitrés (23) noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR No. 2021-325 

 

Agréguese a los autos para los efectos legales pertinentes el trámite  de 

las  citaciones  positivas.  
 

Agréguese a los autos el (los) anterior (es) informe (s) de la oficina de 

correos donde indica  “NO RECIBEN CORRESPONDENCIA PERSONAL”, 

para los efectos legales pertinentes.  

              
No se tiene en cuenta el trámite del aviso al demandado, por  cuanto la 

misma fue negativa.   
 

La parte actora intente nuevamente  la notificación  de acuerdo a lo 
normado en el artículo  292 del C.G.P y decreto 806 de 2020.   

 
 

NOTIFÍQUESE (2), 
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notifica por estado electrónico, 
hoy 19 de noviembre de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Noviembre 18 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El Secretario,     

 

                                  NIBARDO CRUZ ROMERO  

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR No. 2020-310 

 

DECISIÓN          : SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN   

 

Cumplido el trámite que legalmente corresponde, se procede a  proferir 

el correspondiente AUTO DE EJECUCION  de conformidad con el artículo 

440  del Código General del Proceso. 

 

ANTECEDENTES 

 

LA ILUSION II CONJUNTO RESIDENCIAL P.H.  Solicitó de GLADYS 

GUTIERREZ LOPEZ,  el   pago de las siguientes sumas de dinero. 

 

1. $70.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota 

extraordinaria del 30 de septiembre de 2016. 

 

2. $214.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración  de los meses de septiembre, octubre, noviembre y 

diciembre del año 2017, Enero de 2018, cada una por valor de 

$42.800.oo. 
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3. $47.800.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota 

extraordinaria del mes de febrero de 2018. 

 

4. $588.900.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración  de los meses de marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, 

septiembre, octubre, noviembre y diciembre del año 2018, Enero, 

febrero, marzo  de 2019, cada una por valor de $45.300.oo. 

 

5. $576.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración  de los meses de marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, 

septiembre, octubre, noviembre y diciembre del año 2019, enero, febrero, 

marzo  de 2020, cada una por valor de $48.000.oo. 

 

6. $204.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración  de los meses de abril, mayo, junio, julio  de 2020, cada 

una por valor de $51.000.oo. 

 

7. $96.000.oo M/cte. como capital correspondiente a sanción  del 30 

de  noviembre  de 2019. 

 

8. $96.000.oo M/cte. como capital correspondiente a sanción  del mes  

de  febrero  de 2020. 

 

9. $96.000.oo M/cte. como capital correspondiente a sanción  del 30 

de  diciembre de 2019. 

 

10. Por los intereses moratorios sobre el capital de cada cuota, a la tasa 

fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una  

y hasta cuando se verifique su pago total.  

 

11.  Por las cuotas de administración que en lo sucesivo se causen, 

debidamente certificadas con título ejecutivo que cumpla con las 

exigencias previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso.  

 

12. Por los intereses moratorios sobre las cuotas  que en lo sucesivo se 

causen, según lo ordenado  en el numeral anterior,  a la tasa fluctuante 

que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera, desde el 

día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una  y hasta cuando se 

verifique su pago total.  
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La demandada se notificó del auto que libro mandamiento de pago 

conforme el artículo 292 del Código General del proceso, dentro del 

término concedido no contestó la demanda ni propusó excepciones.   

CONSIDERACIONES 

No existe reparo alguno en torno a los presupuestos procesales que se 

requieren para esta decisión de mérito, como tampoco se configura causal 

de nulidad que pueda invalidar lo actuado, cómo que la vinculación 

procesal de la pasiva se surtió en forma legal. 

 

El documento aportado como base de ejecución reúne las exigencias del 

artículo 422 del Código General del Proceso, como quiera que las 

obligación demandada es clara, expresa y exigible, sin que la parte 

ejecutada haya elevado protesta alguna contra el derecho caratular que 

aquélla contiene.    

 

Así las cosas, se impone dar aplicación al 440 del Código General del 

Proceso. 

DECISIÓN 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Pequeñas y Competencia Múltiple 

(Transitorio) antes Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha (Cund.), 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 

ley; 

 

RESUELVE:                                                             

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución dentro del proceso de 

la referencia, como se dispuso en el auto de mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: PRACTICAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que posteriormente sean objeto de dicha medida. 

 

TERCERO: EFECTÚESE la liquidación del crédito, conforme lo dispone el 

artículo 446 del C.G del P. 
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CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Liquídense. 

 

FIJESE  la suma de $200.000.oo. Como Agencias en Derecho a favor de 

la parte ejecutante para que sean incluidas en la liquidación de costas.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
notifica por estado electrónico, 
hoy 24 de noviembre de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Noviembre 18 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El Secretario,     

 

                                  NIBARDO CRUZ ROMERO  

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE  LA GARANTIA REAL No. 2020-

336 

 

DECISIÓN          : SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN   

 

Cumplido el trámite que legalmente corresponde, se procede a  proferir 

el correspondiente AUTO DE EJECUCION  de conformidad con el artículo 

440  del Código General del Proceso. 

 

ANTECEDENTES 

 

RV INMOBILIARIA  S.A. Solicitó de ANDERSON JOSE LEAL LUNAR  

Y ANABEL ANDREINA LEAL VELASQUEZ,  el   pago de las siguientes 

sumas de dinero. 

1.  $493.547.oo por concepto  de saldo  de capital del canon  de 

arrendamiento  del mes de junio de 2020.  

 

 

2.  $493.547.oo por concepto  de saldo  de capital del canon  de 

arrendamiento  del mes de julio de 2020.  

 



  

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

SMM 
 

3.  $493.547.oo por concepto  de saldo  de capital del canon  de 

arrendamiento  del mes de agosto de 2020.  

 

4.  $1.480.641.oo por concepto  de clausula penal  pactada een el 

contrato  base de la presente acción.  

 

5.  Por los canones mensuales  que en lo sucesivo  se llegaren a causar  

hasta que se verifique  el pago total de la obligación.  

 

Los demandados se notificaron del auto que libro mandamiento de pago 

conforme el artículo 292 del Código General del proceso y decreto 806 de 

2020 quienes dentro del término concedido no contestarón la demanda ni 

propusieron excepciones.   

CONSIDERACIONES 

No existe reparo alguno en torno a los presupuestos procesales que se 

requieren para esta decisión de mérito, como tampoco se configura causal 

de nulidad que pueda invalidar lo actuado, cómo que la vinculación 

procesal de la pasiva se surtió en forma legal. 

 

El documento aportado como base de ejecución reúne las exigencias del 

artículo 422 del Código General del Proceso, como quiera que las 

obligación demandada es clara, expresa y exigible, sin que la parte 

ejecutada haya elevado protesta alguna contra el derecho caratular que 

aquélla contiene.    

 

Así las cosas, se impone dar aplicación al 440 del Código General del 

Proceso. 

DECISIÓN 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Pequeñas y Competencia Múltiple 

(Transitorio) antes Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha (Cund.), 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 

ley; 

 

RESUELVE:                                                             

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución dentro del proceso de 

la referencia, como se dispuso en el auto de mandamiento de pago. 
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SEGUNDO: PRACTICAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que posteriormente sean objeto de dicha medida. 

 

TERCERO: EFECTÚESE la liquidación del crédito, conforme lo dispone el 

artículo 446 del C.G del P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Liquídense. 

 

FIJESE  la suma de $200.000.oo. Como Agencias en Derecho a favor de 

la parte ejecutante para que sean incluidas en la liquidación de costas.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
notifica por estado electrónico, 
hoy 24 de noviembre de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Noviembre 18 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El Secretario,     

 
                                  NIBARDO CRUZ ROMERO  

 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 
 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR No. 2020-341 

 

DECISIÓN          : SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN   

 

Cumplido el trámite que legalmente corresponde, se procede a  proferir 

el correspondiente AUTO DE EJECUCION  de conformidad con el artículo 

440  del Código General del Proceso. 

 

ANTECEDENTES 

 

CONJUNTO RESIDENCIAL  LA OPORTUNIDAD II P.H.  Solicitó de 

YASMIN ESPERANZA ROJAS BUITRAGO,  el   pago de las siguientes 

sumas de dinero. 

 

1. $100.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración  de los meses de enero y febrero de 2018, cada una por 

valor de $50.000.oo. 

 

2. $720.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración del mes de marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, 

septiembre, octubre, noviembre y diciembre del año 2018, Enero, febrero  

de 2019, cada una por valor de $60.000.oo. 

3. $763.200.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración  del mes de marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, 

septiembre, octubre, noviembre y diciembre del año 2019, Enero, febrero  

de 2020, cada una por valor de $63.600.oo. 

 

4. $67.400.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración  del mes de marzo de 2020. 



  

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

SMM 
 

 

5. $60.000.oo M/cte. como capital correspondiente a sanción  del mes  

de  febrero de 2018. 

 

6. $50.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración  del mes  de  septiembre  de 2017. 

 

7. Por los intereses moratorios sobre el capital de cada cuota, a la tasa 

fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una  

y hasta cuando se verifique su pago total.  

 

8.  Por las cuotas de administración que en lo sucesivo se causen, 

debidamente certificadas con título ejecutivo que cumpla con las 

exigencias previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso.  

 

9. Por los intereses moratorios sobre las cuotas  que en lo sucesivo se 

causen, según lo ordenado  en el numeral anterior,  a la tasa fluctuante 

que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera, desde el 

día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una  y hasta cuando se 

verifique su pago total.  

 

La demandada se notificó del auto que libro mandamiento de pago 

conforme el artículo 292 del Código General del proceso, quien dentro del 

término concedido no contestó la demanda ni propusó excepciones.   

CONSIDERACIONES 

No existe reparo alguno en torno a los presupuestos procesales que se 

requieren para esta decisión de mérito, como tampoco se configura causal 

de nulidad que pueda invalidar lo actuado, cómo que la vinculación 

procesal de la pasiva se surtió en forma legal. 

 

El documento aportado como base de ejecución reúne las exigencias del 

artículo 422 del Código General del Proceso, como quiera que las 

obligación demandada es clara, expresa y exigible, sin que la parte 

ejecutada haya elevado protesta alguna contra el derecho caratular que 

aquélla contiene.    

 

Así las cosas, se impone dar aplicación al 440 del Código General del 

Proceso. 

DECISIÓN 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Pequeñas y Competencia Múltiple 

(Transitorio) antes Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha (Cund.), 
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administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 

ley; 

 

RESUELVE:                                                             

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución dentro del proceso de 

la referencia, como se dispuso en el auto de mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: PRACTICAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que posteriormente sean objeto de dicha medida. 

 

TERCERO: EFECTÚESE la liquidación del crédito, conforme lo dispone el 

artículo 446 del C.G del P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Liquídense. 

 

FIJESE  la suma de $200.000.oo. Como Agencias en Derecho a favor de 

la parte ejecutante para que sean incluidas en la liquidación de costas.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
notifica por estado electrónico, 
hoy 24 de noviembre de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Noviembre 18 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El Secretario,     

 
                                  NIBARDO CRUZ ROMERO  

 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 
 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR No. 2020-342 

 

DECISIÓN          : SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN   

 

Cumplido el trámite que legalmente corresponde, se procede a  proferir 

el correspondiente AUTO DE EJECUCION  de conformidad con el artículo 

440  del Código General del Proceso. 

 

ANTECEDENTES 

 

CONJUNTO RESIDENCIAL  LA OPORTUNIDAD II P.H.  Solicitó de 

GERMAN EDGARDO CARO MORALES  Y AMANDA CARVAJAL LOPEZ,  

el   pago de las siguientes sumas de dinero. 

 

1. $38.200.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración  del mes de enero de 2018. 

 

2. $50.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración  del mes de febrero de 2018. 

 

3. $600.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración del mes de marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, 

septiembre, octubre, noviembre y diciembre del año 2018, Enero, febrero  

de 2019, cada una por valor de $60.000.oo. 

4. $763.200.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración  del mes de marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, 

septiembre, octubre, noviembre y diciembre del año 2019, Enero, febrero  

de 2020, cada una por valor de $63.600.oo. 
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5. $67.400.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración  del mes de marzo de 2020. 

6. $134.800.oo M/cte. como capital correspondiente a sanción  del 

mes  del 30 de marzo de 2020. 

7. Por los intereses moratorios sobre el capital de cada cuota, a la tasa 

fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una  

y hasta cuando se verifique su pago total.  

8.  Por las cuotas de administración que en lo sucesivo se causen, 

debidamente certificadas con título ejecutivo que cumpla con las 

exigencias previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso.  

 

9. Por los intereses moratorios sobre las cuotas  que en lo sucesivo se 

causen, según lo ordenado  en el numeral anterior,  a la tasa fluctuante 

que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera, desde el 

día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una  y hasta cuando se 

verifique su pago total.  

 

Los demandados se notificaron del auto que libro mandamiento de pago 

conforme el artículo 292 del Código General del proceso y decreto 806 de 

2020, quienes dentro del término concedido no contestaron la demanda 

ni propusieron excepciones.   

CONSIDERACIONES 

No existe reparo alguno en torno a los presupuestos procesales que se 

requieren para esta decisión de mérito, como tampoco se configura causal 

de nulidad que pueda invalidar lo actuado, cómo que la vinculación 

procesal de la pasiva se surtió en forma legal. 

 

El documento aportado como base de ejecución reúne las exigencias del 

artículo 422 del Código General del Proceso, como quiera que las 

obligación demandada es clara, expresa y exigible, sin que la parte 

ejecutada haya elevado protesta alguna contra el derecho caratular que 

aquélla contiene.    

 

Así las cosas, se impone dar aplicación al 440 del Código General del 

Proceso. 

DECISIÓN 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Pequeñas y Competencia Múltiple 

(Transitorio) antes Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha (Cund.), 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 

ley; 

 

RESUELVE:                                                             
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PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución dentro del proceso de 

la referencia, como se dispuso en el auto de mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: PRACTICAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que posteriormente sean objeto de dicha medida. 

 

TERCERO: EFECTÚESE la liquidación del crédito, conforme lo dispone el 

artículo 446 del C.G del P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Liquídense. 

 

FIJESE  la suma de $200.000.oo. Como Agencias en Derecho a favor de 

la parte ejecutante para que sean incluidas en la liquidación de costas.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
notifica por estado electrónico, 
hoy 24 de noviembre de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Noviembre 18 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El Secretario,     

 

                                  NIBARDO CRUZ ROMERO  

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2020-462 

 

Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del 

Código General del Proceso, el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

1. Declarar terminado el proceso por pago total de las cuotas en 

mora.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en 

desarrollo de la acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa 

verificación, por secretaría, de la no existencia de embargo de 

remanentes.  

 

En caso de existir petición de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el despacho, póngase a disposición del juzgado que corresponda. 

OFÍCIESE. 

 

3. Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos al demandante, con las constancias respectivas.  
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4.    Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
notifica por estado electrónico, 
hoy 24 de noviembre de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Agosto 17 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El Secretario,     

 

                                  NIBARDO CRUZ ROMERO  

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2020-614 

 

Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del 

Código General del Proceso, el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

1. Declarar terminado el proceso por pago total de las cuotas en 

mora.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en 

desarrollo de la acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa 

verificación, por secretaría, de la no existencia de embargo de 

remanentes.  

 

En caso de existir petición de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el despacho, póngase a disposición del juzgado que corresponda. 

OFÍCIESE. 

 

3. Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos al demandante, con las constancias respectivas.  
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4.    Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

NOTIFÍQUESE, 
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notifica por estado electrónico, 
hoy 24 de noviembre de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Agosto 17 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El Secretario,     

 

                                  NIBARDO CRUZ ROMERO  

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR No. 2021-018 

 

Téngase por notificada a la demandada MARGARITA ESPERANZA 

CASTAÑO ALVAREZ,  por conducta concluyente del auto de mandamiento 

de pago de fecha 18 de mayo de 2021, de conformidad con lo señalado 

en el artículo 301 del C. G.P.  

 

Por secretaria contrólese el término de notificación  a la 

demandada para contestar la demanda y/o formular excepciones. 

Niéguese la solicitud de suspensión del proceso presentada, por 

cuanto no se determina el tiempo de suspensión del proceso conforme 

los requisitos del numeral 2 del artículo 161 del C. G.P.   

 

NOTIFÍQUESE, 
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notifica por estado electrónico, 
hoy 24 de noviembre de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Agosto 17 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El Secretario,     

 

                                  NIBARDO CRUZ ROMERO  

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-031 

 

No se tiene en cuenta el trámite dado a la notificación de la  parte 

demandada, por  cuanto no se cumple con  los presupuestos del artículo 

8º del decreto 806 de 2020 y el artículo 291 y 292 del Código General del 

Proceso.   Lo anterior a fin de evitar futuras nulidades.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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notifica por estado electrónico, 
hoy 24 de noviembre de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Agosto 17 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El Secretario,     

 

                                  NIBARDO CRUZ ROMERO  

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-055 

 

No se tiene en cuenta la solicitud de terminación allegada, atendiendo  la 

solicitud de desistimiento presentada frente a la misma.  

 

Téngase por notificado (s) al demandado (s) JUAN GUILLERMO 

PANQUEVA GOMEZ, del auto de mandamiento de pago de fecha 25 de 

marzo de 2021,  de conformidad con lo señalado en el artículo 292 del 

C.G.P y decreto 806  de 2020, quien dentro del término legal no pagó 

(aron)  la obligación ni formuló (aron) excepciones.   

Una vez inscrita la medida de embargo y no existiendo acreedores 

hipotecarios por citar se continuara con el trámite del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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notifica por estado electrónico, 
hoy 24 de noviembre de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Agosto 17 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El Secretario,     

 

                                  NIBARDO CRUZ ROMERO  

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-069 

 

No se tiene en cuenta el trámite dado a la notificación de la  parte 

demandada, por  cuanto no se cumple con  los presupuestos del artículo 

8º del decreto 806 de 2020 y el artículo 291 y 292 del Código General del 

Proceso, sumado a que en la citación se citó erradamente  la dirección del 

despacho.   Lo anterior a fin de evitar futuras nulidades.  

 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
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notifica por estado electrónico, 
hoy 24 de noviembre de 2021. 
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Soacha (Cund.), veintitrés (23) noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-069 

 

Conforme a lo solicitado por la parte actora, el juzgado dispone:  

 
ORDENAR EL SECUESTRO del inmueble identificado con folio de matrícula 

No 051-196782  ubicado en la CARRERA 32 No 22-215 APTO 5046 
TORRE 12 AGRUPACION RESIDENCIAL MALVA DE SOACHA.     

 
Se designa como secuestre a PERSEC SAS.- Notifíquese al auxiliar 

telegráficamente o por el medio más expedito y adviértasele que el cargo 
es de obligatoria aceptación “so pena de que sea excluido de la lista, salvo 

justificación aceptada”. A quien se le fijan como honorarios provisionales 
la suma $250.000.oo M/cte., los que deberán ser cancelados por la parte 

demandante en el momento de la diligencia. 
 

Para la práctica de la anterior diligencia se comisiona con amplias 
facultades incluidas la de designar otro secuestre en caso de ausencia del 

nombrado por el despacho y por el término que sea necesario al señor 

Inspector Municipal de Policía de la zona respectiva, a quien se le librará 
Despacho comisorio con los insertos del caso.               

 

NOTIFÍQUESE (2), 
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notifica por estado electrónico, 
hoy 24 de noviembre de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Agosto 17 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El Secretario,     

 

                                  NIBARDO CRUZ ROMERO  

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-070 

 

Téngase por notificado (s) al demandado (s) JOSE LUIS VICENTE 

MILLAN RINCON, YENNI CAROLINA OSORIO ROJAS, del auto de 

mandamiento de pago de fecha 06 de abril de 2021,  de conformidad con 

lo señalado en el artículo 292 del C.G.P y decreto 806  de 2020, quien 

dentro del término legal no pagó (aron)  la obligación ni formuló (aron) 

excepciones.   

En firme ingrese el proceso al despacho a fin de emitir la providencia que 

en derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE (2), 
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notifica por estado electrónico, 
hoy 24 de noviembre de 2021. 
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Soacha (Cund.), veintitrés (23) noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-070 

 

Conforme a lo solicitado por la parte actora, el juzgado dispone:  

 
ORDENAR EL SECUESTRO del inmueble identificado con folio de matrícula 

No 051-106543  ubicado en la CALLE 36 No 1-81 ESTE CASA 16 
BLOQUE 19 CONJUNTO RESIDENCIAL LA ARBOLEDA II ETAPA III 

DE SOACHA.     
 

Se designa como secuestre a PERSEC SAS.- Notifíquese al auxiliar 
telegráficamente o por el medio más expedito y adviértasele que el cargo 

es de obligatoria aceptación “so pena de que sea excluido de la lista, salvo 

justificación aceptada”. A quien se le fijan como honorarios provisionales 
la suma $250.000.oo M/cte., los que deberán ser cancelados por la parte 

demandante en el momento de la diligencia. 
 

Para la práctica de la anterior diligencia se comisiona con amplias 
facultades incluidas la de designar otro secuestre en caso de ausencia del 

nombrado por el despacho y por el término que sea necesario al señor 
Inspector Municipal de Policía de la zona respectiva, a quien se le librará 

Despacho comisorio con los insertos del caso.               
 

NOTIFÍQUESE (2), 
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hoy 24 de noviembre de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Agosto 30 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El Secretario,     

 

                                  NIBARDO CRUZ ROMERO  

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

REFERENCIA: VERBAL SUMARIO (RESTITUCION DE INMUEBLE) 

No. 2021-244 

 

Agréguese a los autos el (los) anterior (es) informe (s) de la oficina de 

correos donde indica que en la dirección CALLE 9 No 2 B 3 DIRECCION 

ACTUAL CALLE 10 No 5 ESTE 05 LA PRADERA SOACHA  se “REHUSAN A 

RECIBIR LA NOTIFICACION”, para los efectos legales pertinentes.  

              

Previo a decidir  sobre el anterior escrito,  la parte actora practique 

nuevamente  la notificación de la parte demandada conforme el artículo 

291, 292 del C. G. del P, decreto 806 de 2020. Lo anterior teniendo en 

cuenta que el informe de correos no certifica si el demandado habita o 

labora en dicha dirección.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
notifica por estado electrónico, 
hoy 24 de noviembre de 2021. 

 


